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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
La* Icycis y las dlspoaldont» del €ï«- 

^icmo ses obligatorias para U capital 
áe provincia desde que se pnlH (an «fi. 
s'alascnte en ella y desde evatre dits 
despnea para los desbA* pueblos de la 
'i lama prerlnela. (V cy de 3 de KeTleiu- 
bre de ISSr.)

SÜSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera. 16.
Tres id........................33............................... 4G.
Seisid... ..66.........................60
Un año..................... 133   180.

Se publica todos los dias escepío los J)o»tinffos,

I.a« leyes, órdenes y aanuciusque se 
manden publicar en les Boletines «fl> 
dales sí han de remitir al Ceíc político 
respeetlTO, por enyoeondueto se jasa 
r «A loa editores de les mencionadas 
per ódleos. (Ordenes de ti de Abril d 

1 183.. y 31 de Octubre de 1814.)

I^úm. 962.
Gobiei'no civil de la pro

vincia de Córdoba.
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia. Guardia oi- 
^il( agentes de Órden público y de
más dependientes de mi autoridad, 
procederán á la tueca y captura de 
de dos burras cuyes señas se eiprc- ‘ 
tan á continuaci on, y en ceso de ser 
habidas las poudrán A disposición 
del Sr. Juez Municipal de Almo- * 
dovar. Í 

Córdoba 20 de Mayo da 1876. j 
£1 Gobernador interino, ; 

Eleuterio Villalva.
Señas. |

Una burra luohioa, de 7 años, í 
talla regular, sin hierro, un poco * 
matada de la cruz á consecuencia 
del arado.

Otra negra, ocho años, talla re
gular. sin bierro, con un lunar mas 
negro en el cuarto izquierdo, J 

Núm, 963,
Sección de Fomento, 

Don Eleuterio Villalva, Goberna- 
úor civil interino de esta pro- 
'''incia.
Hago saber: que D. José Mi

randa, del Comercio, vecino de Bel
mez, ha presentado á las dos y 15 
minutos delà tarde del día 12 de 
Mayo de 1876 una solicitud de re
gistro de 24 pertenencias de la mi
na titulada «Galileo,» de mineral 
fosfato de ca!, sito en terreno de la 
propiedad de D. Miguel Fernan
dez, D, Celestino Avila, D. Andrés 
Homero y otros, término de Santa j 
Eufemia, lindante al N. con el Ca- ? 
llejcndei Cerraguillo, por S. con * 
camioo de las Tiesas, por E. coa • 
fijidos de dicha villa y por 0. con

terrenos de D. Celestino Avila, cu
yo mineral es fosfato calizo.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
un mojon de obra é los 50 metros 
dirección 0. del camino de Dooa- 
dio, en terreno de la propiedad de 
D. Miguel Fernandez: de esta en 
dirección ME. ee medirán 50 me
tros. fijándose la L* estaca; de es
ta en direcciou NO. se medirán AO 
metros ñjándese la 2?; de esta en 
direcciou SO. se medirán 300 áján- 
dose la 3.’ estaca; de esta en direc
ción SE. se medirán 800 metros 
áj&ndose la 4.*; de esta en direc
ción NE. se medirán 300 metros 
tijándose la ñ.* estaca, y de esta 
en dirección NO. se medirán 750 á 
la prim era estaca.

Ba consignado ai mismo tiempo 
la cantidad de ciento veinte y tres 
pesetas.

Y habiendo cumplido con tas 
formalidades de la Ley, por decreto 
de 12 del actual be dispuesto la 
admisión de la referida solicitud, 
salvo mejor derecho, y .que se 
anuncie al público en cumplimien
to al párrafo 2.° del artículo IS de 
las bates generales para la nueva 
legislación de minas.

Córdoba ?0 de Mayo de 1876.
El Gobernador interino, 

Eleuíerio Villalva,

Núm. 964.

8eecion de Fomento.
Don Eleuterio Vilialva, Gobernador 

civil interino de esta provincia.
Hago saber: que don Fernando 

Garcia Lu m pié, vecino de esta ciu
dad, de profesión Presbítero y pro
pietario y de 42 año* de edsd, 

habitante en la calle del Conde 
Gondomar número 4. ha presen
tado á las diez y 15 minuto^ de 
la mañana del dia 7 de Mayo de 
1876 una solicitud de registro de 

. 12 pertenencias de la mina titulada 
<Nuestra Sefiora del Rosario,» de 
mineral plomo y otros, sito en cer
ro llamado de los Carrizoelos, ter
reno de la dehesa de D. Francisco 
Herruzo, término de Montoro, lin 
danto ál Ñ oon vereda de Falla- 
gueo y arroyo de Pratamalejo, por 
E. arroyo de .Arenosillo, por S. el 
mismo arroyo y por el 0. cerro de 
Garcia Gómez, cuyo mineral es 
plomo y otros.

La designación que hace es la 
sigo ion te:

Se tendrá por punto de partida 
un mojon de piedra que hay á dos 
metros de un pozo emboquillado 
de obre en el espresado sitio, desde 
él en dirección S. 3u.* 0. se medi
rán 100 metros colocando la I.'es- i 
taca; desde ella en direccioB S. 
50,• E. se medirán 100 metros co
locando la 2.*; desde ella en direc
ción E. 30.“ N. se medirán 200 ' 
metros colocando la 3.*; desde ella ■ 
en dirección N. 30,’ 0. se medirán J 
500 metros colocando la 4.“; desde * 
ella en dirección 0- 30,” N, ae me
dirán 200 metros colocando la 5,*; 
desde ella en dirección de la estaca 
<,* se medirán500 metros cerrando 
el perímetro de las doce pertenen
cias.

Ha consignado en 17 del actual 
la cantided de setenta y cinco pe
setas.

Y habiendo cumplido con las i 
formalidades de la Ley, por decro- J 
to de 8 del actual he dispuesto | 
ta admisión de la referida solicitud. ; 
salvo mejor derecho, y que se í 
anuncie al público en cumplimieo- | 

to al párrafo segundo del art, 15 de 
las bases generates para la nueva 
legislación de minas,

Córdoba 20 de Mayo de 1876.
El Gobernador interino. 

£lettierio Villalva,

Diputación provincial, de 
Córdoba.

Sesión del dia 9 de Noviembre de 
187».

Presidencia del Sr, Lara y Pi
neda.

(Conclusion.) 
Hinojosa.

Segundo reemplazo de 1875.
Declarer libre por excepción le

gal al 93 Vicente Sánchez Aranda.
Expedir certificado de libertad 

al mozo redimido número 94 Anto
nio Romero Gómez,

Carcabuey,
Segundo reemplazo de 1875,
Declarar soldado de^nitivo al 

37 Antonio Sánchez Garacuet, y 
liéru por excepción legal al 32 Mi
guel Roca Saoebex, 38 Clementa 
Galisteo Munel y 21 Antonio Brio
nes Serrano, 
Procedentes del primer reemplazo 
de 1876 á cubrir cupo en el actual.

Declarar libres por excepción 
legal al 2 Lorenzo Cho millas Trillo 
y 3 Blas Ramírez Navas.

Baena.
Segundo reemplazo de 1875.
Declarar soldado definitivo al 

cuarenta y seis segundo Antonio 
Hornero Mestrak

Espejo.
Segundo reemplazo de 1875.
Declarar soletado pendiente de 

justiñcar ciertos estremos de su ale
gación al9 Justo Córdoba Ferez, y 
libres por excepción legal al 43 
Rafael Ferez Castro, 47 Antonio 
Santos Gimenexy 52 Francisco Gu
tiérrez Montoro.

Ministerio de Cultura 2024



Monturqua.
Segundo ree rap! azo da 1875. í
Declarar libret por excepción ; 

legal al 6 Felipe Chacón Parra. J
Higuera de Llerena (Badajoz,)

Manifestar al Sr. Gobernador 
que el mozo Antonio Alvarez Mo
reno, comprendido en el actual 
reemplazo y por el expresado cupo, 
no ha ingresado en caja por haber 
resultado inútil para el servicio de 1 
las armaSi 1

Lacena. |
Revision de la segunda reserva ; 

de 1874.
Admitir como sustituto del 15s 

Joan Bojalance Romeroá Bartolo
mé Herrero Diaz.

Córdoba. ;
Segnndoreeinpiazo de 1875, {
Declarar libre por excepción le

gal al 29 Lorenzo Arenas Sobrino.
Expedir certificado de libertad 

al mozo redimido número 17 José 
Gozman Laguna,

Posadas.
Segando reemplazo de 1875.

Expedir certificado libertad al 
mozo redimido José Roque Rubio.

Puente Genil. 
Segundo reemplazo de 1875. 

Id. id. id. al 124 Juan Berral 
Cejas. Í 

Fuente Obejuna. 1 
Segundo reemplazo de 1875. ' 
Id. id. id. al 18 José Barrero j 

Pulgarin. _ Î
Con lo que terminó la perlón de 

eate dia.—El Viee-preaidente. Ra
fael J de Lara y Pineda.—El Se
cretario A., Antonio María de Es
camilla.

Sesión del día 16 de Noviembre de j 
1876. !

Presidencia del Sr. Lara y PÍ- i 
neda. t

Leída y aprobada el acia de 1 
la anterior, quedaron acordados J 
los parlicnlares sigaientos: {

Cupo de Doña Mencia.
Segando reemplazo de 1875.

Declarar pendiente de fallo del ' 
Ayuntamiento al mozo número 52 i 
José Aceituno Torralbo, y prófugos j 
ai 1.’ Joan Cubero Torralbo, 7 Te- t 
les/oro Cantarero y 26 Vicente Ji- i 
menez Torralbo, 1

Espejo, ¡
Segando reemplazo de 1875. j
Declarar libre por excapcion le- i 

gal el 9 Justo Córdoba Porez, y , 
prófugo al t9 Cristóbal Jimenez 
Jnrado. -

Fuente Tojar. 1
Procedentes del primer reemplazo * 
de 1875 à cubrir copo en en la | 

quinta actnal.
Declarar libro por excepción k- * 

gal al 1.® Antonio Jurado Calvo.
Hinojosa.

Segando reemplazo de 1875,
Declarar libres por baberjustí- > 

flcado sos respectivas excepciones 
al 46 Lorenzo Moreno Gómez, 35 
Bere ardo Cortés Pastor, 49 Podro

Roiz Marquez y .52 Benito Marqui- . 
cio Gómez.

Izuajdr.
Segando reemplazo de 1875. !

Declarar prófug<iS al 22 Fran- ; 
cisco Aguila Garcia y 26 Antonio . 
Martos Alcaide. j

Lucena.
Segundo reemplazo de 1875.

Declarar pendienie de acreditar 
su excepción el 244 Antonio Omera 
Contreras.
Procedentes del primer reemplazo 
de 1875 y de reservas amariores á 
cubrir cupo en la quinta actual.

Primer reemplazo de 1875.
Declarar soldado de^nitivo al 9 

Isidro Marmol Serrano, y libre por 
excepción legal al 283 Juan Moya
no Onieva.

Tercera reserva de 1874.
Manifestar al Sr. Gobernador 

que el mozo número 170 Antonio 
Parra Muñoz aparece declarado li
bre y que por consiguiente no pue
de ser considatado como prófugo.

Luque.
Segundo reemplazo de 1875. 
Declarar libre por excepción le* 

gal al 15 Luis Li lo Calvo.
Montoro.

Procedentes de la tercera reserva 
de 1874 á cubrir cupo en la quíata 

actual.
Declarar pendienie de jastificar 

cierto esiremo de su alegación al 
407 Francisco Madueño Madueño, 
y libre por excepción legal al 63 
Gerónimo Vega Rodrigo,

Montilla,
Segundo reemplazo de 1875,
Declarar pendienie de acreditar sa 

excepción al 295 Nicolás Martiuez 
Perez, J ^ibre por excepción legal 
al 96 Ffanoñeu Herencia Ramírez.

Expedír certificado de libertad 
al mozo redimido núm. 21 Fran
cisco del Baño Arroyo.

Terceca reserva de 1874.
Declarar soldado de¡iaiíivo al j 

534 Bernardino Expósito.
Benamejí.

Segundo reemplazo de 1875.
Declarar toldado definitivo ai 9 

Francisco Serrano Onieva, y libre 
por txcepcion legal al 33 Júsé Gó
mez Leiva.

Aguilar.
Segando reemplazo de 1875, 
Expedir certificado de libertad 

à los mozos redimidos oámeros 6 
Daniel Varo Lopez y 24 Antonio 
Cosano Valle.
Procedentes del primer reemplazo 
de 1873 á cubrir cupo en el actual. 

Í. eclarar libre por corto de taJo 
al 10 Ildefonso Tiscar Gimenez.

Nueva Carteya.
Segundo reemplazo de 1875, 
Declarar toldados de^aitivoi al 

9 José Montes Torres, 10 José 
Aguilar Jurado y 10 2.* Antonio 
Olivares Lopez; pendieutes do pre

sentación al 2 Vicente Priego Ta ) 
pía, de fallo del Aynutamiento 
al 19 Raf .el Ruiz Or lo Aoz, y libre 
per defecto físico al 7 Francisco 
Urbano Cantero.

Carcabuey.
Segando reemplazo de 1875. 
Declarar libre por excepción le

gal a! 17 Juan Jimenez Cazorla.
Zuheros,

Segaudi reemplazo de 1873.
Admitir corno suetitato del mozo 

núm. !.• Julián Garcia Salamanca 
á Manuel Castro Arrebola, y libre 
por excepción legal al 17 Pablo Ji
ménez Fernandez.

Palma.
Segando reemplazo de 1873.
Declarar toldados definitivos al 

46 Juan Ferez Domínguez, 35 Ma
nuel Gonzalez Almendra y 29 Ra
món Cabello Montero, y libres por 
excepción iegjl al 37 Juan Leiva 
Gonzalez, 25 Francisco Navarro 
Torres, 28 Juan Muñoz Algarrada 
y 14 Jusé Ruiz Uimandez, y por 
corto de talla al 39 Antonio Lopez 
Tobio,

Saiamanca,
Poner á dispoaioion del Sr. Go

bernador para que asu vez lo remi
ta al de Salamanca al mozo Fran
cisco Iglesias Sx-pósito.

Córdoba.
Segundo reemplazo de 1873.
Declarar toldado de^nitivo al 

138 Rafael Garcia Cejudo; soldado 
pendietite de justificar su excepción 
al 176 Anastasio Criado Rueda, y 
libres por corto de talla al 260 Ber
nardo Rodríguez Serrano, y por 
excepción legal al 124 José Mesa 
Fernandez.
Procedentes del primer reemplazo 
de 1875 á cubrir copo en ei actual.

Declarar libres por excepción 
legal al 26 Manuel Gonzalez Fi lo!, 
y 160 José Calvo .Muñoz.

Belalcázar.
Procedentes de reservas anteriores ó 

i cubrir cupo eo la quinta actual.
Primera reserva de 1874.

Declarar libre por excepción 
¡ legal al 13 Gabriel Caballero 

Gómez.
Segunda res^va de 1874,

Id. id id. al 9 Antonio Murillo 
Azuaga.

Pnonte Genil.
egundo reemplazo da 1873.

Id. id. id. al 129 José Ruiz Mo
ralea.

Villa del Rio.
Procedeotes de la segunda reserva 
de 1874 à cubrir cupo en la quin ■ 

ta actuel.
Id..id. id, al 14 Pedro Borja 

Lopez.
Obejo.

Segundo reemplazo de 1875.
Id. id. id. al L* Antonio Tole

dano Moyano.
Carlota,

Segundo reemplazo de 1875.
Expedír eeruflesdo de libertad

ai mozo redimido oúm. 3 Angel
Millen Garcia.

Eucinae Reales.
Segundo reem plazo de 1 875,
Id. id, id. ai 5 Antonio Reina

Cruz y 13 Andrés Cruz Reina.
Castro del Kio.

Revision de la seguona reserva de 
1874.

Id, id. id al 54 Nicolás Doncel 
Herencia.

Con lo que terminó la sisiou de 
este día,—El Vice-presiJenis, Ra
fael J. da Lura y Pineda.—El Se
cretario A., Antonio Maria de Es
camilla.

Núm. Ü5S. ' 
Administracioa económica 
de la provincia di Cór- 
, noca

El dk 26 de Junio próximo, da 
una y oaedia à dos da la tarde, ten
drá lugar en la Dirección general 
de rentas Estancadas subasta pú
blica para contralar el suministro 
de 399530 cajones de pino de dife
rentes tamaños, que próximamen
te se calculan han de invertirse en 
las fábricas de tabacos de la pe
nínsula, en cada uno de lus cuatro 
años de iKÍtí 77 Ú 1879-80 que 
abreZi el contrato, y bajo las ba
ses que contiene el aunnoio publi
cado por la expresada Dirección en 
la •Gaceta de Madrid* número 462 
correepoudieote al dia 17 del ac
tual y pliego de condiciones que 
estará de manifiesto eo la citada 
Dirección y en las oficinas de las 
respectivas fábricas de tabacos.

Lo que se anuacia ai púbdeo 
para conocimiento da las personas 
que deseen iuteresarse en la men
cionada subasta,

Córdoba 19 de Mayo de 1876. 
—El Jefe de la Administración eco
nómica, Carlos Lopuz da Longo
ria,

Núm. 980, 
Sección de intervención.

ANUNCIO.
Los señores tenedores de facturas 

de presentación de recibos del Em
préstito Nació al’de 175 millones de 
pesetas, que contengan los números 
301 al üUO inclusives, se servirán 
preaentarse en la Caja de esta Ad
ministración Económica desde el dia 
24 ai 3) del corriente de 9 á 12 de la 
mañana pata verificar el canga de 
valores por i olendas facturas, coa 
arreglo al art. 2ü de la Instrucción 
de 24 de Enero últ-mo.

Córdoba 22 de M. yo do 1878. -Ë1 
Gefe de la intervención, Apolinar de 
Santa Ana,
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Núm. 041.

Alcaldía constitucional de 
Rute.

Boo Zacarias Gimenez Alcalá, 
Alcalde constitucional de esta 
villa y Presidente del Ilustre í 
Ayuntamiento de la misma, 1 

llago saber: que constituida Ia i 
corporación en Jonta con número 
legal de asociados, ha optado por el 
arriendo de los derechos de con
sumos con venta libre para hacer 
efectivo el encabezamiento riel aflo 
ecoEómíco venidero, acordando que 
86 anQncíe la subasta como lo ve
rifico por este edicto, convocando 
licitadores p^ra sus dos remates 
«biertes que habrán de tener lugar 
en estas Casas consistoriales ante 
dicha corporación municipal, en los 
días Í25 dei actual y 4 de Junio 
próximo de diez á doce de la ma- 
fiana. lín la prinqera hora del primer 
remate, solo se admitirán posturas 
á los ramos que as subastan y que 
constan del espedieote qne existe 
formado sin separarlos en aquella# 
y per la cantidad que cubra el Pre
supuesto total de treinta y siete mil 
seiscientas pesetas á que ascienden 
los derechos del Tesoro y los recar
gos municipales y el de cobranza 
y conducción que se autorice y 
ebrará en el citado espediente.

Cubiertts loa cupos ya sea 4 
todos los ramos en la primera hora, 
ya parciales en la segunda, con
tinuará la licitación admitiendo 
pujas á la llana, pero una vez he
cha proposición á todos los ramos, 
no podrán separaras, ni admitidas 
las parciales tampoco podrán reu
nirse. En el segundo remate, solo 
se admitirá la mejora del 5 por 100 
sobre el resultado del primero y 
despues las pujas que se hicieren á 
la llana. Si el primer remate resulta
se sin efecto, el segundo se cele
brará como primero y otro tercero 
corno segundo en el Domingo ei- 
guieote inmediato.

Las condiciones que obran en el 
espediente, estarán de mauifiesto 
8d esta Secretaria desde esta fecha, 
para que tas examinen cuantas 
personas ¡o tengan por oportuno, 
asi como en el acto de la subasta á 
iguales fines, en la inteligencia que 
los postores estarán en lodo caso 
Bugetos á ellas; y se les advierte que 
solo tendrá fuerza ejecutiva el con
trato de subasta éi recae la aproba
ción de la Admioistraeion econó
mica.

Rute 18 de Mayo de 1816.— 
Zacarias Jiménez.—Andrés Salva
dor Cruz, Secretario;

Núm. 942. -
Alcaldía constitucional de t 

Bdlméz. i

Don Antonio Reyes, Alcalde Cons- f 
titucional de esta villa. !

Hago saber; que por acuerdo 
del Ayuntamiento se saca á licita
ción pública, por dos años, dando 
principio en primero de Julio 
préximo. p^ra concluir en treinta 
de Junio de mil ochocientos seten
ta y ocho, y bajo el tipo anual de 
nueve mil quinientos reales, y 
pliego de condiciones que se haUau 
tie manifiesto, el servicio del alam
brado público de esta villa, cuya 
subasta tendrá lugar el domingo 
cuatro de Junio próximo á las doce 
del dia en las casas de Ayunta
miento. |

Lo que se hace público por el í 
presente anuncio para los que quio- | 
ran interesarse on dicha subasta. t

Belméz y Mayo 16 de 1876.— 
El Alcalde, Antouio Rayes. —Por 
mandado de S. S,, Antonio Caba
nillas, Secretario,

Núm. 953, 
Alcaldía constitucional de 

Lucena.

Terminado el amillaramiento 
de la riqueza inmueble, cultivo y 
ganadería de esta ciudad, basa de 
la tiibutacion territorial al Estado 
en el año económico venidero de 
1876 á 77, queda espuesto al pú
blico por veinte dias, á contar des
de la iusercion det presente en el 
cBoletin oficial,» para que los in
teresados hagan las reelamacioaes 
que fueren pertioeutes dentro de 
dicho plazo, pa.sado el cual se tea- 
drán por consentidas todas las par
tidas que aparecen en aquel docu
mento y legítimas sus diferentes 
clasíficacioues.

Lucena 15 de Mayo de 1876. 
— P, D., José de Alba.

Núm. 068.
Alcaldía constitución a 1 d-j j 

Almcdovar. j
D. José Ruiz Huertas, Alcalde cons- 1 

titucional de esta viUa. j
Concedida la facultad á la ex- 

elusiva para la venta al porme
nor de las especies de vino y aguar
diente en el próximo año económi
co de 1876 á 1877, el Ayuntamien
to de mi presidencia ha señalado el 
día 18 del corriente de once á doce 
de su mañana para que tenga lu
gar el remate en estas casas capí 
fulares, bajo el tipo y condiciones 
que constan de su espedieote que se 
halla de manifiesto en la Secreta
ría de la corporación.

Alrnt dovar 19 de Mayo de 1876.
—José Ruiz.

Núm.
Alcaíaia constitucional de 

Pedroche.

f Dou Jo té Morillo Tirado, Alcalde

Pr^;9Ídente det Ayuniamiento ’ 
constitucional de esta vifia de Pe* 1 
droche.

Hago eaber: que aprobados por 
el Sr. Jefe Económico de esta pro
vincia en once del corriente los me
dios propuestos por el Ayuntamien
to de mi presidencia y triple nú
mero de con tribu ye o tes asociados 
para cubrir el encabezamiento de j 
consumos del próximo año econó
mico de 1876 á 1877, se anuncian 
á subasta con venta libre los de
rechos y arbitrios impuestos al vi
no, aguardiente, caroes de hebra y 
de cerda en fresco, aceite y sal t 
coman. |

Los remates tendráu lugar en i 
estas Salas Goosistorlales los dias 
28 del corriente y 4 de Junio próxi- i 
mo de diez á doce de sus mañanas, ) 
el primero á pujas llanas y el se 
gundo con el aumento del 5 por 
100 y despues tas pujas llanas, bajo 
los tipos y condiciones que ae ha-, 
lían de manifiesto en la Secretaria 
municipal.

Pedroche 17 de Mayo de 1876. 
—José Morillo Tirado.

Núm. 976. 
Alcaldía constitucional de 

Nueva Carteya.

Don Antonio de Priego Aranda, Al
calde constitucional de esta vi
Ua etc.
Hago saber: que el apéndice al 

amiUaramieoto general de la ri
queza pública de la misma, que ha 
de servir de base al repartimiento 
de la contribución terrimrial del 
año económico de 1876 á 77, se ha
lla al público por término de ocho 
dias a contar desde la inserción de 
este anuncio en el <Boleón oficia’,» 
para que los interesados puedan 
exammario y reclamar de agrabios; 
advertidos que trascurrido dicho 
plazo no les aeran oídos.

Y para que nadie alegue igno
rancia se publica el presente edicto.

Nueva Carteya 18 de Mayo de 
1876.—El Alcalde, Antonio de 
Priego.—De su órdan, Juan José 
de Luna, Secretario.

——.»TW 1—1

Núm. 977.
Don Antonio de Priego Aranda, Al- 

ealíie conztitucional de esta vi
lla etc.

Hago saber: que aprobado por 
] el Ayuntamiento, prévis censura del 
1 Regidor Síndico, el proyecto del pre- 
| supuesto municipal ordinario pa

ra el año económico de 1876 á 77, 
se halla expuesto al público por 
término de quince días á contar 

j desde la inserción de este anoucio 
1 en el «Boletín oficial» de la pro

vincia, 60 el que se oirán las re* 

«lamacíones que se hagan, y tros» 
currido parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Y para que nadie alegue igno
rancia se publica el presente edicto.

Nueva Cari‘ya 19 de Mayo da 
1876.—El Alcaide, Antonio de 
Priego,— Por su mandado, Juan 
José de Luna, Secretario.

Núm. 978,
Don Autoaío de Priego Aranda, Al

caide constitucional de esta vi
lla etc.
Se hace saber: qae Alas doce 

de la mañana de los días 28 de Ma
yo y 4 de Junio venidero, tendrá 
lugar en la Sala capitular la su
basta abierta para el arriendo de 
los derechos y recargos que deven
guen las especies de consumo en el 
año económico de 1876 á 77, no ad- 
mitiéndose en el primero proposi
ción que no cubra el tipo de la su
basta á pujas llanas y en el segun
do la que no mejore en el 5 por 100 
y despues á pujas llanas. Si no se 
hiciere proposición en el primero, el 
segando se celebrará como primero 
y otro tereero como segundo el dia 11 
de citado Junio, todo con arreglo al 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en esta Secretaría.

Lo que se publica para que la 
persona que guste pueda instrairsa 
ó interesarse en la subasta.

Nueva CarteUa 19 de Mayo de 
1876.—El Alcaide, Antonio de 
Priego.—Por mandado de su mer
ced, Juan José de Luna, Secre
tario.

sscsnssasiHwnMssMinHBni^b

JlZldliGS.
Núm. 959.

Juzgado de primera iustaa- 
tancía del distrito de la iz
quierda de esta ciudad de 

j Córdoba.

Don Manuel Segundo Belmonte, 
, Juez municipal é interino de 

primera instancia del distrito de 
la izquierda de esta ciudad y so 

1 partido.
1 Hago saber: que en autos ege- 
’ cutivos que so siguen en este Juz

gado y Escribanía del que refrenda 
á instancia del Procurador don 
Frauciscu Muñoz Guijo, en nombre 
de doña Micaela Castillejo y Lopez, 
por cobro de pesetas, se ha acorda
do sacar á la licitación pública para 
su venta la finca y efectos si
guientes;

La hacienda de las Monjas de 
Santa Ana, que se encuentra divi
dida en diez suertes separadas anas 
de otras, de las cuales ocho están 
en el lémiiao de Montilla y dos eo 
el de Aguilar, el nombro especial ■
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de cada aueria y U caniídad en que 
ha sido apreciada soa:

Pts. cts.

1? La llamada Soto- 
lloo, término de Monti
lla, de cincuenta y eiete 
y tres cuartas araosa- 
das, equivalen tesé vein
te y una hectáreas, 
veinte y una áreas y 
treinta y noeve centiá
reas, y eo ellas mil 
seisclentos veinte oli
vos de varias clases 
y vidueños, aprecia
da en treinta y cua
tro mil seiscienUs cin
cuenta pesetas, 34650

2.* La llamada Por- 
taildealar en el mis
mo término; bajo sus li
mites compreade una 
superficie de cuarenta 
y una y cuarta araoza- 
du, equivalentes á 
quince hectáreas, quin
ce áress y veinte y siete 
y siete centiáreas, y en 
ellas mil quinientos se
tenta y cuatro olivos de 
varias clases, edades y 
vidueños, tasada eu 
veinte y tres mil sete
cientas cincuenta y dos 
pesetas.. 23752

3? La llamada Al
ba ó Pasada de Mobe- 
daoo, compuesta de 
treinta y cuatro y ine
dia araozadas, equiva
lentes i doce hectáreas, 
setenta y siete áreas y 
treintay dos centiáreas, 
y en ellas mil trescien
tos ochenta y dos olivos 
y algunos álamos en el 
arroyo, tasada eo dies y 
siete mil ciento treinta 
y cinco pesetas. 47135

4 .* La nombrada 
Primera de Juan Vieja, 
en el mismo término, 
compuesta de una y 
media sranzadas, eqni- 
vaíentes á cínouenta y 
cinco áreas y diez cen
tiáreas, y eu ella setenta 
y seis olivos, tasada eo 
ochocientas cincuenta 
y cinco pesetas. 855 

5 .* La nombrada 
Segunda de Juan Vie
ja, en el mismo térmi
no, compuesta de dos 
y medía araozadas, 
equivalentes á noventa 
j un áreas y ochenta y 
cuatro centiáreas, y en 
ellas ciento cincaeota 
y cuatro olivo#, tasada 
en mil nueveeientat 
Veinte y cinco pesetas. 1925

6 .* La llamada la 
Liebre eo iodieado tér

mino, compuesla dedos 
arañadas, equivalentes 
á setoota y treá áreas 
y cuarenta y sietecen- 
tiáreas, y en ella setenta 
y cuatro olivos, tasada 
eo mil ciento diez pe
setas. tito

7? La nombrada 
Tablada en dicho tér- 
mino, compuesta de 
veinte y ocho y cuarta 
aranzaJas, equivalen
tes á diez hectáreas, 
ireinta y siete áreas y 
setenta y tres centiárea», 
y en ella nuevecientos 
once olivos valorados eo 
diei y nueve mil tres- 
cÍ0[ las cincuenta pese
tas. 19350

7,* La nombrada del 
Molino, en dicho térmi
no, compuesta de ochen
ta y tres y media aran- 
zadaa, equivalentes á 
treinta hectáreas, sesen
ta y siete áreas y veinte 
y nueve centiáreas, de 
cuya cabida hay como 
cuatro aranzedas de 
tierra calma eu lo que 
fué huerta que hoy 
está perdida, quedando 
por consignieote seteo- 

' y nueve y modia aran- 
zados de olivar con dos 
mil cuatrocientos cia- 
cuenia y cinco olivo*, 
con porción de álamos 
en el regajo y orilla del 
camino, y de camino 
abajo eziitiendoen este 
pedazo el caserío y mo
lino aceitero de esta ha
cienda; está atravesa
da esta suerte por el 
camino de Moo tilla, y la 
tai ó, sin inclusion del 
caserío y molino, en cua - 
renta y dos mil qui- 
nientae pesetas. 12300

9 .* La nombrada Zor
reras Bajas, en el térmi' 
no de Aguilar, com
puesta de dos aranza- 
das, équivalentes á 
setenta y tres áreas y 
ciucuenta y siete centiá
reas, y en ellas ochenta 
y cuatro olivos, tasada 
en mil treinta y siete 

pesetas cincuenta eón- 
limos de otra. 1037 50

10 .* La nombrada 
Zorreras Altas, en el 
expresado término de 
Aguilar, compuesta de 
una araozadas, equi
valente ó treinta y seis 
áreas y setenta y tres 
centiáreas, y en ella 
treinta y un olivos, ta
sada en cuatrocientas 
seseo la y cinco pesetas. 465

Total. 142779 50
Por consiguiente importa toda 

la parte rústica de esta hacienda la 
cantidad ñiíucada de ciento cua
renta y dos mil setecientas setenta 
y nueve pesetas cincuenta cénti
mos de otra.

Ademas las semen
teras de trigo y cebada 
existentes en dicha fin
ca, que valen trescieu- 
tas sesenta pesetas cio- 
oueota céntimos de 
otra. 360 40

La paja almiarada 
de cuatro años y la en
cerrada en el pajar pro
cedente de la última co
secha, Usada en dos
cientas doce pesetas cin
cuenta céntimos de 
oira. 212 50

Once colmenas que 
existen en el costado 
Sur de las casas, tasa- 
basen cuarenta y une- ' 
ve peselas ciucuenta 
céolimos de otra, ' 49 50

Las al patanas con
sistentes en dos gave
tas para la masa, un cr
eate, dos colleras y una 
manta para el uso det 
molino; dos azarcones, 
un embasador y una 
medida de media arro
ba, todo de lata; diez y 
seis capachos nuevos, 
una tolva, cuatro can
diles grandes y uno 
pequeño, unas tenazas, 
una pala y dos rodillqa, 
once canastas de va
reta, una espuerta de 
esparto, seis salonas de 
barro, unas augariUas 
para varcmar, dos apa
rejos completos para 
las dos vigas, 1res si
llas de olivo, un sillón, 
un pié de madera para 
palancana, tres esteras, 
cinco cuadros pequeños, 
anas ha mogas, dos ban
cos de aliento, dos me
sas, una artesa, una 
mesa negra grande, 
otra idem pequeña, dos 
bancos, el uno mayor 
que el Olio, una tenaja 
(.ara agua, cuatro cáu- 
taros, unas iré vedes, 
dos paletas y un candil 
de hierro, líeie orzas 
de barro, un barril con 
vinagre, nn tinajón, 

• una espuerta con oca 
poca de sal, una tena- 
ja con unas pocas de 
aceitunas, otra idem va
cía, tres mace'as, una 
saiona, uu cántaro gran
de, tres canastillos pe
queños, una botija ver- 
no, tres botellas negras, 
un par vasijas de cuer
no, un amero de lata, 
ocho escaleras, cuatro 
de ollae malas, un pese* 
bre de madera en mal 
estado, elote palos de 
iBimbron, uu perol, 
una sartén grande, qd 
cántaro de Oarro para 
aceite, unas tiévedos y 
un par tenazas, carri
llo y cubo para el po
zo, una tapadera de 
hierro para el horno, 

f

una sartén pequeña, 
otra mediana y un apa
rejo mular; las que 
clasificadas oada una de 
por sí y dándolei su oor- 
reepondiente valor se
gún su clase y estado las 
tasa en la cantidad de 
doscientas sesenta y una 
pesetas y veinte y cin
co céntimos de otra. 261 25

Total 883 75 
. Importan las al patanal y demai 

relaojoDado la figurada oantidad de 
ochocientas ochenta y tres pesetas 
setenta y cinco céntimos de otra. 

Asi mismo sale á 
la licilación para su 
venta el edificio fábri
ca de aceite llamado de 
las Monja a de Santa 
Aua, en el término de 
Montilla, enclavado en 
la octava suerte de la 
finca reiaoiouada, cuyo 
edificio tiene la figura 
de dos rectángulos en 
contacto por uno de sus 
lados; la superficie es 
de mil setecientos treinta 
y seis metros setenta y 
un centímetros ó sean 
dos mil cuatrocientas 
ochenta y cinco varas y 
cuarta y en esta su
perficie hay las siguiea. 
tes dependencias, patio 
obn pozo, horno y ga
llinero, cocina, cuarto, 
paso, otra cocina coa 
despensa, cuarto del 
coeero, escalera, según, 
do páiio con pozo, cua
dra, tinahoo ruinoso, 
tercer patio coa pozo 
y atrojes, ua cuartito, 
cuadra, alujadera, cuer
po de moiiuj con bo
dega, rulo y dos viga# 
y caldera coa íogarilj 
en piso ado pur la pri
mera escalera sala, al. 
coba, y pasadizo; por 
la segnuda escalera 
dos pajares y un gral 
aero. Todo lo descrito 
en atención a su esta- 
ao y demas circuastaa- 
cias, ha sido estimado 
valer la cantidad de 
seseo la y cuatro mil dos • 
cientos emeueuta reales 
vellón ó seau diez y 
seis mil sesenta y dos 
pesetas con cincuenta 
céntimos de otra. (0062 50

Cuja finca, alpatanas y efectos 
espresaUos se subastarán en el des
pacho audieacia de este Juzgado, 
calle Mascarones número quince, 
el día catorce de Junio próximo de 
once a doce de la mañana, sir- 
viendo de Upo los aprecios indica
dos, y adüiiuéüdose las posturas 
que se hicieren, dempre que cu
bran bUs dus terceras partes.

Córdoba diez y siete de Mayo do 
mil uchcclentus setenta y seis.—> 
Manuel tiegundo Betmoate.—£1 
hlacruano, Juan Manuel del Vi
llar.
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